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NOTA N°
	

/2016 

LETRA: R.A.L 	  

A MESA DE ENTRADAS: 

Remito Decreto PCD N° 58/2016, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, 

declarando de Interés Municipal las Conferencias sobre Educación Emocional "Conferencia en el Fin 

del Mundo para el Comienzo de Uno Nuevo" y "Escuela para Padres, Nutrición Emocional y cómo 

poner límites sanamente", para ser incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima Sesión 

Ordinaria.
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y Con I 
CONCEJO DELI RANTE USHUAIA 

To	 TOTTO 
Vice	 nte 12


Concejo Delibe jt de Ushuala

USHUAIA, 21 JUN 2016 

VISTO: La nota B.MPF 83/2016 presentada por el Concejal Lic. Ricardo GARRAMUÑO, 

mediante la cual se solicita la Declaración de Interés de las Conferencias Educación 

Emocional organizadas por la Fundación -en formación- "Acompañarte" y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Educación Emocional es una estrategia de promoción de la salud 

orientada a mejorar la calidad de vida de las personas, a través del desarrollo de 

habilidades emocionales; 

Que se realizarán en la ciudad de Ushuaia dos (2) conferencias sobre Educación 

Emocional, los días 20 y 21 de junio del corriente: "Conferencia en el Fin del Mundo 

para el Comienzo de uno nuevo" y "Escuela para padres. Nutrición emocional y cómo 

poner límites sanamente"; 

Que las conferencias mencionadas estarán a cargo del Licenciado en Psicología 

Lucas J. Malaisi, Presidente de la Fundación Educación Emocional Argentina, 

Que el Concejo Deliberante entiende oportuno y pertinente declarar, "ad 

referéndum" del Cuerpo, de Interés Municipal las Conferencias mencionadas. 

Que de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, en el Decreto 

C.D. N° 009/2009, y el Decreto CD N°07/2015, el suscripto se encuentra con 

atribuciones 

para el dictado del presente acto administrativo. 

Por ello: 

EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

A CARGO DE LA PRESIDENCIA 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. - DECLARAR, ad referéndum del Cuerpo de concejales, de Interés 

Municipal las Conferencias sobre Educación emocional "Conferencia en el Fin del 

Mundo para el Comienzo de uno nuevo" y "Escuela para padres. Nutrición emocional y 

cómo poner límites sanamente" a cargo del Lic. Lucas J. Malaisi, según lo expuesto en 
los considerandos. 

ARTÍCULO 2°.- REMITIR al área Legislativa para su ratificac' n por parte del Cuerpo de 
concejales. 

ARTÍC	 al Boletín Oficial Muni	 ra su publicación. 
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Lic. N ELIA BU 
_—Seeretad	 ministrativa 
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